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Estándar tecnológico para la
adquisición de equipamiento

informático y software

Objetivo
Establecer las especificaciones y los requerimientos mínim      os para la adquisición de    

equipamiento informático y software    que garanticen la aptitud compatibilidad y   ,   

seguridad del equipamiento adquirido y reduzcan los costos de compra y operación           .

Generalidades
Para asegurar el cumplimiento se recomienda que la adquisición de equipamiento          

informático sea coo  rdinado con la Secretar   ía de Infraestructura Tecnológica   en las  

etapas tempranas de  l proceso de compra   .

A lo largo de este documento cuando no se indica marca o modelo se admitirá     ,       ,  

cualquier equipamiento que sea compatible y cumpla los parámetros requeridos         .

También se admitirán productos que superen dichos parámetros siempre que los       ,   

mismos representen un reemplazo apropiado y compatible para el producto original          .

Por ejemplo si se solicita un disco SATA de TB se admitirá también como remplazo ,        2 ,     

apto un disco SATA de TB     3 1 Incluso si se solicita un.       switch de puertos se  16 , 

admitirá uno de puertos de características similares Esto permite a los proveedores  24    .     

proporcionar una oferta incluso cuando no cuentan con un producto de las           

características exactas Sin embargo un producto o equipo superior no siempre es .  ,        

remplazo apropiado de uno inferior Por ejemplo si se solicita cable UTP categoría e    .  ,       5 ,

no se admitirá cable categoría ya que esto implica incompatibilidad mecánica con     6       

conectores y jacks de categoría e O si se solicita una unidad SSD m SATA no se     5 .        .2 ,  

admitirá una SSD m PCI e ya que aunque superior no es un reemplazo   .2  - ,    -  -     

compatible.

Garantías
Se  exigirá un período de garantía por defectos de fabricación de al menos            24

meses para equipamiento de red de núcleo y centro de datos y de al menos               12

meses para el resto del equipamiento     .

Excepciones
Se admiten solicitudes de eximición total o parcial de los requerimientos del           

presente estándar para atender situaciones excepcionales tales como pero no limitadas       ,   

a la adquisición de equipamiento con requerimientos específicos como equipos,          

médicos de medición de laboratorio de operación industrial o equipos adquiridos,  ,  ,      

para su utilización en zonas rurales o remotas o fuera de la Isla Grande de Tierra del       ,         

Fuego.

Tales solicitudes deberán estar debidamente justificadas y serán evaluadas        

exclusivamente por la SITG   .

1 Asumiendo que el resto de las características son iguales o compatibles y sin perjuicio de          ,    
que también se evaluará la conveniencia económica de la oferta         .
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Plazos de soporte y soporte extendido
Del equipamiento y software adquiridos se espera un plazo de soporte oficial del            

fabricante o proveedor de al menos años desde la fecha de presupuesto y no      5      ,  

menos de años desde la fecha de adquisición Cuando sea necesario por ejemplo  4      .   ,  

en equipamiento de infraestructura o software de gestión de gran envergadura          ,

también se requerirá un plazo de soporte extendido de años adicionales totalizando         3  , 

años desde la fecha de presupuesto8      .

Durante el período de soporte el fabricante o proveedor deberá suministrar          

actualizaciones de calidad compatibilidad y seguridad en firmware controladores y  ,     ,  

software según corresponda Durante el período de soporte extendido el fabricante o  .         

proveedor deberá suministrar actualizaciones de seguridad     .
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Sobre el sistema operativo
Salvo que se especifique lo contrario las computadoras para uso del personal     ,      2

deberán incluir una licencia del sistema operativo Microsoft Windows Pro         11 .

La fundamentación para tal requerimiento es la necesidad de ejecutar regularmente          

aplicaciones que solo son compatibles con sistema operativo Windows Se requiere la        .   

versión ya que al momento de redactar la presente especificación es 11           la única que  

satisface los plazos de soporte requeridos La edición Pro específicamente es necesaria     .      

debido a su capacidad de unirse a dominios de Active Directory          .

El sistema operativo debe ser en idioma español variante de bits La licencia del       ,   64- .   

sistema operativo debe entregarse en su empaque o ubicación original con su         ,   

Certificado de Autenticidad y la clave de producto no debe haber sido expuesta En            . 

caso de Certificados de Autenticidad OEM sin medios los mismos deberán ser       (  ),    

entregados en un sobre identificado o en su defecto adheridos directamente al cuerpo            

principal del gabinete o notebook no deberán ser ubicados en tapas o partes     (        

removibles ni sobre otros adhesivos    ).

El sistema operativo no deberá ser instalado ni activado por el proveedor salvo en           ,  

los casos en los cuales viene instalado y o activado por el fabricante       /     .

2 Esto es aquellas computadoras que sean operadas por una persona que no sean ,         ,    
servidores estaciones autónomas sistemas embebidos proyectores quioscos etc,  ,  , / , .
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